
CONSTANCIA SECRETARIAL. 15 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 

Juez informándole que, la apoderada de la parte actora manifestó su intención 

de continuar el proceso ejecutivo en contra de la señora NATALIA GONZALEZ 

VARGAS.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00149-00 

 

En atenció n a la cónstancia secretarial que antecede dentró del presente 

prócesó EJECUTIVO prómóvidó pór la Cóóperativa de Institutóres de Caldas - 

Cidecal en cóntra de la señora NATALIA GONZALEZ VARGAS y teniendó en 

cuenta que, mediante autó del 05 de mayó de 2023 se decretó  la nulidad de 

tódó ló actuadó a partir del autó que libró  mandamientó de pagó calendadó el 

07 de marzó de 2023, inclusive, en razó n a que el códemandadó LUIS ARBEY 

GONZALEZ LOPEZ inició  prócesó de Insólvencia de Persóna Natural Nó 

Cómerciante y la parte actóra manifestó  su intenció n de próseguir cón la 

ejecució n u nicamente en cóntra de NATALIA GONZALEZ VARGAS, se procede 

a librarse mandamiento de pago en los siguientes términos:  

 

La Cóóperativa de Institutóres de Caldas -Cidecal – representada pór Yecid 

Ló pez Ló pez, quien actu a mediante apóderada judicial, sólicita se libre 

mandamientó de pagó en su favór y en cóntra de la señora NATALIA 

GONZALEZ VARGAS, cón el fin de óbtener el pagó de unas sumas de dineró 

representada en el tituló valór pagare  Nó.08773. Se establece que la misma 

cumple cón lós requisitós exigidós pór el artí culó 82 del Có digó General del 

Prócesó y el tí tuló valór (pagare ) cumple las exigencias de lós artí culós 621 y 

709 del C. de Cómerció. 

 

En virtud de ló dispuestó en el canón 245 del C.G.P. es admisible que se 

presente cópia del tí tuló ejecutivó en tantó que media una causa justificada 

para elló, cómó ló es la implementació n de la virtualidad. Así  en cóncórdancia 

cón el artí culó 6 de la ley 2213/2022, que autóriza la presentació n de 



demandas pór medió de mensajes de datós, sin existir ninguna excepció n para 

elló, se denóta que el tituló base de recaudó apórtadó cón la demanda presta 

me ritó ejecutivó de cónfórmidad cón ló dispuestó en el artí culó 422 del C.G.P. 

pues se trata de una óbligació n clara, expresa y exigible de cancelar una suma 

de dineró pór parte del deudór. 

 

Nó óbstante, se advierte a la parte demandante que debe cónservar en su 

póder el tituló óriginal, estandó en su cabeza la custódia del mismó, y 

presentar dichó dócumentó exhibirló cuandó sea requeridó pór el Juzgadó. 

 

Pór ló anteriórmente expuestó, el Juzgadó Terceró Civil Municipal de Manizales, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamientó de pagó pór la ví a EJECUTIVA a favór de La 

Cóóperativa de Institutóres de Caldas -Cidecal – representada pór Yecid Ló pez 

Ló pez, quien actu a mediante apóderadó judicial en cóntra de la señora 

NATALIA GONZALEZ VARGAS, persóna mayór de edad y vecina de Manizales, 

Caldas, pór las siguientes sumas de dineró: 

 

1. Pór la suma de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($ 17.698.759.óó) cómó 

capital, representadó en el pagare  Nó. 08773 apórtadó cón la demanda, cón 

fecha de vencimientó 2 de febreró de 2022. 

 

2. Pór lós intereses de móra sóbre el capital anteriór, liquidadós a la tasa ma xima 

legal variable autórizada pór la Superintendencia Financiera de Cólómbia, 

desde el dí a 3 de febreró de 2022 y hasta cuandó su pagó tótal se verifique. 

 

Sóbre las cóstas del prócesó se decidira  en el mómentó prócesal ópórtunó. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que de conformidad con el 

deber que le impone en numeral 12 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, adopte las medidas para conservar el pagaré objeto de recaudo, lo 

exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie 

inmediatamente su extravío o pérdida, y cuide el documento en su estado 

original para evitar cualquier uso irregular del mismo.   

 

TERCERO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada conforme a la 

ley, con la advertencia que dispone de cinco (5) días para pagar tales 



obligaciones y diez (10) para formular excepciones, los cuales correrán 

simultáneamente, conforme lo ordenan los artículos 431 y 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se reconoce personería judicial a la abogada MARIA ELENA 

CASTRILLON VALENCIA, para representar a la entidad demandante en los 

términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARI N 

JUEZ 
E.c.m. 
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